ELEMENTOS SOBRE LOS PRINCIPALES DOCUMENTOS RECTORES 
Objetivo: Identificar aspectos importantes sobre los principales documentos rectores que emiten los órganos y organismos estatales. 
INTRODUCCIÓN.

Compañeras y compañeros, nos encontramos en el proceso de implementación de la Directiva No. 1 del Presidente del Consejo de Defensa Nacional “Para  la Reducción de Desastres” de fecha 8 de abril de 2010, las Indicaciones No. 2 del Jefe del Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, “Para establecer documentos normativos y metodológicos de Reducción de Desastres”, de fecha 28 de abril de 2010, la Resolución No. 8 del Jefe del Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, para poner en vigor las “Indicaciones Metodológicas y de Organización para la Preparación de Defensa Civil del año 2011”, de fecha 3 de enero de 2011, las Guías Metodológicas elaboradas por el EMNDC y otros.
Este proceso requiere de emitir disposiciones jurídicas en todos los niveles y en visitas que hemos tenido a diferentes órganos y organismos estatales, incluyendo los controles por el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, se ha comprobado que existen, en varias entidades, diferentes interpretaciones acerca de lo que constituyen las disposiciones jurídicas y sus distintas denominaciones e importancia. 

SOBRE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS
Ante todo debemos recordar algunos conceptos importantes que nos permitirán comprender mejor de qué se trata el asunto.

Aunque el término tenga varias acepciones, en Derecho una disposición es todo precepto legal o reglamentario, de deliberación, orden y mandato de una autoridad con potestad para ello.

De forma general, por norma se entiende un documento establecido por consenso y aprobado por un organismo reconocido que ofrece, para uso común y repetido, reglas, lineamientos o características de las actividades o sus resultados, destinado al logro de un grado óptimo de orden en un contexto dado, y está destinada a la promoción de beneficios para la comunidad. 
	En Derecho esas formas de conducirse y comportarse exigidas obligatoriamente, son las normas jurídicas que derivarán de los derechos y obligaciones que se establecen para los destinatarios en la disposición jurídica. Las normas jurídicas están contenidas en la disposición no inverso.


¿Qué aspectos sobre las disposiciones jurídicas debemos dominar?

Lo primero ¿Qué son las disposiciones jurídicas?

	Son disposiciones jurídicas, los actos normativos o no, derivados del ejercicio de las atribuciones y deberes que les están conferidos por la Constitución y las leyes a los órganos del poder del Estado, así como, a las autoridades administrativas subordinadas a los mismos. El conjunto de disposiciones jurídicas constituyen el Orden Jurídico del Estado o también Ordenamiento Jurídico, que integra el Sistema Normativo del Estado.


Un acto es un hecho o acción, y jurídicamente es todo lo que puede trascender a la esfera del Derecho en cualquier sentido. El acto normativo es aquel mediante el cual el estado establece preceptos de carácter general, a los efectos de regular las relaciones sociales, con el objetivo de obtener sus fines públicos, los actos normativos se expresan en documentos que son las disposiciones jurídicas por lo que algunos autores las denominan disposiciones normativas.
Las disposiciones jurídicas producto de los actos normativos estatales fijan las formas de conducta o de comportamiento a observar por las partes de las relaciones sociales que regulan y por los destinatarios indirectos de las mismas.

Como disposiciones jurídicas normativas están:

a) Las leyes, decretos-leyes y decretos como forma de expresión de la potestad legislativa de los órganos superiores del poder del Estado, mediante los cuales se regulan de manera general y abstracta las relaciones sociales de mayor importancia. Las leyes son aprobadas por la Asamblea Nacional del Poder Popular, los decretos-leyes por el Consejo de Estado y los decretos por el Consejo de Ministros.

	Entre Ley, Decreto Ley y Decreto, solo existen diferencias funcionales, por el papel que cada uno cumple en la regulación estatal de las relaciones sociales. La importancia de cada una de ellas no está dada por el Órgano Superior del Estado que la dicta, sino por las relaciones sociales que regula. La Ley y el Decreto Ley, por tales razones tienen efectos derogatorios mutuos, y ambos, en su vigencia condicionan la vigencia, contenido y función del Decreto que los reglamenta para su mejor aplicación. El Presidente del Consejo de Ministros puede dictar decretos presidenciales. 


b) Las resoluciones 

	La Resolución es una disposición en la que se expresa la decisión razonada de la Administración con respecto a un asunto determinado a través del funcionario legalmente facultado para emitirla. Regulan asuntos relacionados con el ejercicio de las funciones rectoras, facultades o atribuciones de la competencia de la autoridad que la emite, también pueden poner en vigor reglamentos. Se pueden emitir de conjunto por varios órganos u organismos facultados. 


Pueden ser de los jefes de los organismos de la Administración Central del Estado que reglamentan las leyes y decretos-leyes, cuando estos los disponen o, cuando conforme a la Constitución de la República, les corresponda hacerlo.

Las que dictan con carácter general y obligatorio los jefes de los organismos de la Administración Central del Estado en uso de sus respectivas facultades rectoras, en todo el territorio nacional, para los demás organismos de la Administración Central del Estado, órganos y autoridades locales de la administración estatal o para toda la población.

Las que los jefes de los organismos de la Administración Central del Estado dictan, para dar cumplimiento, en el sector de relaciones administrativas a su cargo, a las disposiciones administrativas rectoras de carácter general y obligatorio para los demás organismos de dicho nivel central, que debe ser cumplidas en el referido sector. Pueden ser resoluciones ministeriales.
Las resoluciones que dictan las autoridades administrativas superiores de los organismos de la Administración Central del Estado, como instrumentos de los actos administrativos con que resuelven, mediante la toma de decisiones de autoridad, situaciones concretas derivadas de las relaciones jurídicas necesarias entre los individuos y la Administración Estatal.

Las resoluciones de los directores sectoriales que integran los consejos de Administración provinciales o municipales; y

Las resoluciones de los jefes de los órganos superiores y locales del Poder Popular y de los consejos de Administración de estos últimos, dictadas para resolver asuntos internos de lo referidos órganos.

c) Los acuerdos 

	El Acuerdo como tipo de disposición jurídica, normativa o no, es siempre, expresión de la decisión de un órgano colectivo de Poder, y por ello obliga solo a los integrantes del mismo. La palabra Acuerdo lleva implícita la idea de criterio concordado sobre algo por un colectivo organizado. Los Acuerdos no se derogan como las disposiciones jurídicas que regulan con carácter general o particular las relaciones sociales, sino que se revocan por otro acuerdo posterior del órgano superior al que lo adopta. La revocación tiene efectos anulantes  del Acuerdo anterior, sea en, todo o en la parte que corresponda. En el orden administrativo un mismo órgano colectivo no puede revocar un Acuerdo propio, sino solo dejarlo sin efecto.


Toman acuerdos la Asamblea Nacional del Poder Popular, el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros y su Comité Ejecutivo, las asambleas locales del Poder Popular y sus consejos de Administración. Los acuerdos de la Asamblea Nacional del Poder Popular, el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros y su Comité Ejecutivo podrán aprobar leyes, decretos-leyes o decretos respectivamente. Los órganos con potestad legislativa y facultad para ello toman acuerdos para poner en vigor disposiciones jurídicas.
También toman acuerdos los consejos de Defensa a todos los niveles.

	Los acuerdos del Consejo de Defensa Nacional podrán adoptar la forma de decretos-leyes u otras disposiciones. Las decisiones y planteamiento de misiones de su Presidente podrán adoptar la forma de Directiva u otras disposiciones, cuando no pueda reunirse el Consejo o entre reuniones de éste, informando de ello en la próxima reunión del mismo.

Los acuerdos de los Consejo de Defensa Provincial y Municipal podrán adoptar la forma de Resolución, Directiva o Indicaciones, cuando se requiera.


d) Existen otras disposiciones normativas de carácter autónomas o sectorial que dictan los jefes de los organismos de la Administración Central del Estado para regular la organización y prestación de los servicios estatales a cargo de lo referidos organismos, conforme a lo establecido en las disposiciones jurídicas superiores que correspondan.
	La Decisión de un jefe se formula como una disposición normativa de acuerdo con un procedimiento y metodología previamente determinada por el órgano de poder con facultad para ello.


	Con el nombre de Indicaciones se dicta un tipo de disposición normativa cuyas normas establecen cuestiones concretas acerca de decisiones tomadas, orientan procedimientos para asegurar el cumplimiento de disposiciones superiores, etc.  


	La Orden, como disposición jurídica, tanto en la vida civil como militar, puede ser verbal aunque posteriormente se haga por escrito. Regulan aspectos concretos de la organización y funcionamiento de la actividad de que se trate y de las personas relacionadas con ellas, se emiten de forma clara, concreta, concisa e imperativa. En la vida militar se emplean también para poner en vigor los reglamentos y manuales


Son disposiciones jurídicas no normativas: 

a) La Instrucción

	La Instrucción es una disposición jurídica no normativa que sirve para ilustrar o instruir como debe aplicarse una disposición normativa vigente. En ella se regulan reglas o procedimientos para establecer el orden y método de realizar o cumplir determinadas misiones, tareas o actividades.


Las autoridades administrativas superiores tienen facultad de emitir instrucciones sobre las disposiciones que deben aplicar, y las propias.  La facultad instructiva puede ser delegada por la autoridad administrativa superior. La instrucción carece de fundamentación, no se expresa en artículos pues no establece normas de conducta, por lo cual no puede otorgar derechos, ni imponer obligaciones a sus destinatarios. Pueden ser generales o particulares, de acuerdo a la disposición jurídica normativa superior que instruya.

Tanto las Indicaciones como la Instrucción pueden ser emitidas de forma conjunta entre órganos y organismos facultados para ello.
b) La Carta Circular o la Circular.

	Son cartas circulares o circular las disposiciones jurídicas no normativas de carácter administrativo interno por las cuales los jefes de los organismos y órganos administrativos toman decisiones objetivas sobre aspectos concretos de la actividad de aquellas y debe contar con una breve explicación o introducción del por qué se adopta. Cartas circulares pueden emitir desde los vicepresidentes y miembros del Consejo de Ministros hasta los viceministros de los organismos de la Administración Central del Estado.


El Reglamento
Reglamentar significa acción y efecto de reglar, es decir, de someter a reglas, cualquier actividad humana. El término “Reglamento” deriva de las voces latinas “regula” (reglar) y “mentum” (acción o efecto de).

Los “Reglamentario”, por el significado del sufijo “ario” denota la idea del lugar donde se reglamenta, o lugar donde se establece la reglamentación, sin duda alguna, en el Reglamento. Reglamentario pues, es lo que se establece en un Reglamento.

La actividad humana es el objeto de la regulación reglamentaria, pero por su propia naturaleza, la acción reglamentaria se enmarca en la esfera de la regulación jurídica, dado el carácter obligatorio de la misma. Así desde el punto de vista jurídico la idea del reglamento deriva en una doble concepción del mismo:
a) En su concepción más amplia, el reglamento se presenta como un conjunto de reglas mediante las cuales debe realizarse el referido tipo de actividad señalada.

b) En su concepción estricta, se concibe el reglamento como un conjunto de reglas mediante las cuales se detalla, a los efectos de su mejor ejecución y cumplimento una disposición jurídica superior.

Mediante esta segunda concepción la reglamentación aparece como una regulación ejecutiva, y por ello, subordinada a la superior disposición jurídica reglamentada. 
	El Reglamento constituye una disposición jurídica que reglamenta las normas jurídicas de una disposición superior. 


“Lo reglamentario”, sigue siendo una regulación establecida en un reglamento en cualquier de sus dos concepciones señaladas.

EJEMPLOS DE NORMAS JURÍDICAS EN DOCUMENTOS RECTORES
Veamos algunos ejemplos de las normas jurídicas contenidas en documentos rectores del Sistema de Defensa Civil.
I. En la Directiva No. 1, del Presidente del Consejo de Defensa Nacional, “Para la Reducción de Desastres”, de fecha 8 de abril de 2010, se establece en su para dispositiva:
DÉCIMO OCTAVO: Responsabilizar al Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil y a sus órganos territoriales, en coordinación con el Ministerio de Economía y Planificación, por el control del uso y destino de los recursos en la reducción de desastres, incluyendo los asignados anualmente para la reducción de vulnerabilidades en el plan Económico- Social y en el Presupuesto del Estado, los obtenidos por la aplicación del proceso de compatibilización y mediante proyectos de cooperación internacional.
DÉCIMO NOVENO: Establecer la obligatoriedad de los órganos y organismos estatales, entidades económicas e instituciones sociales de conciliar con el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil la organización de eventos nacionales e internacionales,  relacionados con la reducción de desastres, o la participación en los mismos. 

En su Anexo No 2 Acciones para la  Prevención de Desastres, se plantea: 
b) Gestión de la Reducción del Riesgo
Para facilitar la gestión de la reducción del riesgo, se crean los Centro de Gestión para la Reducción de Riesgos, con el objeto social de controlar la disminución de las vulnerabilidades y cualquier transformación que influya en la disminución del peligro. 

La organización, funcionamiento y equipamiento de estos centros se realiza de acuerdo a la Metodología que elabore el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil.
Ahora bien la referida “Metodología” puede ponerse en vigor o ser dictada mediante la disposición jurídica correspondiente.
II. En las Indicaciones No. 2, del Jefe del Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, “Para establecer documentos normativos y metodológicos de reducción de desastres”, de fecha 28 de abril de 2010, en su parte dispositiva se indica que:
5. Los órganos y organismos estatales, entidades económicas e instituciones sociales adoptarán las medidas que garanticen el cumplimiento de lo que se establece en las presentas Indicaciones.
Y en su Anexo No.1 Organización de los Preparativos para la Respuesta y la Recuperación:
5.- EMPLEO DE LOS PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
La entrega y utilización de los medios a los organismos de la Administración Central del Estado, a las provincias, municipios y otros sectores claves de la economía, adquiridos en el marco de los proyectos de cooperación internacional, dirigidos a la gestión de la reducción del riesgo son empleados en beneficio de los resultados del proyecto y se mantendrá un estricto control de ellos por los órganos de Defensa Civil a los diferentes niveles. 

Los beneficiarios de los proyectos, garantizan el registro y control documentales, la seguridad, mantenimiento, reparación y sostenibilidad de los medios con sus propios recursos. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones señaladas, requerirá un análisis entre el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil y la entidad incumplidora, para adoptar las medidas administrativas o penales que garanticen la preservación de los recursos. 

Y en el numeral 1 del referido Anexo, con el título: "Elaboración, Actualización y Aprobación de la Documentación para la Reducción de Desastres”
La planificación (puntualización) del proceso de reducción de desastres se realiza mediante los siguientes documentos:
a) Decisiones de los jefes de órganos (grupos) del Consejo de Defensa Nacional y de los presidentes de los consejos de Defensa provinciales y municipales. 

b) Disposiciones del Consejo de Defensa Nacional y de los consejos de Defensa provinciales y municipales. 

c) Indicaciones complementarias de los organismos y órganos estatales.

Más adelante en su noveno párrafo: “Los planes de Reducción de Desastres de los organismos de la Administración Central del Estado e instituciones nacionales, serán elaborados por sus respectivos titulares y aprobados por el Jefe del Órgano del Consejo de Defensa Nacional al cual pertenece, debiendo conciliarse con el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil cada dos años. Además los Organismos de la Administración Central del Estado elaboran indicaciones complementarias para la elaboración de los planes de reducción de desastres en las entidades económicas de su sistema.
El contenido de estos documentos y las particularidades de su elaboración y actualización en cada instancia se detallan en la "Guía metodológica para la planificación del proceso de reducción de desastres" elaborada por el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil”. 

CONCLUSIONES
Por la importancia de una adecuada implementación de los documentos rectores del Sistema de Defensa Civil la correcta elaboración de las disposiciones jurídica tiene una importancia primordial.
Toda disposición jurídica debe ser minuciosamente revisada en el proyecto de manera que no contradiga documentos rectores de superior nivel de regulación. La competencia del órgano que la emite y las facultades del jefe que la aprueba son importantes para hacer la disposición jurídica un acto constitucionalmente apropiado.
Siempre es recomendable el asesoramiento desde el comienzo de la elaboración del proyecto si no es el propio Asesor Jurídico quien tiene esa responsabilidad, pero siempre debe participar en su elaboración.
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